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Centro Administrativo Municipal de Palmira -CAMP 
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www.palmira.gov.co 
Línea de atención: 602 8912312    

CONTRATO:             MP-0172-2026 

CONTRATISTA:   MARÍA CAMILA LÓPEZ VILLADA 

OBJETO:        

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES  PARA  
BRINDAR SOPORTE JURÍDICO-PROCESAL EN EL PROCESO 
DE COBRO COACTIVO PARA LA RECUPERACIÓN DE 
CARTERA MOROSA EN LA SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE DE PALMIRA 

SUPERVISOR:            ISABELLA ESCOBAR RAMIREZ 

VALOR DEL CONTRATO: DIECISEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($16.000.000) 

FORMA DE PAGO: ACTAS PARCIALES 

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO: 

Hasta el 30 de abril de 2026 

ACTA DE INICIO: 17 de enero de 2026 

FECHA DE TERMINACIÓN: 30 de abril de 2026 

VALOR DE LA ADICIÓN: OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($8.000.000) 

TIEMPO DE LA PRÓRROGA: DOS (2) mes(es) hasta el 30 de junio de 2025 

FECHA DEL PRESENTE INFORME: 15 de abril de 2026 

 
CONSIDERACIONES: 
El presente documento corresponde al informe de supervisión realizado al contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales MP-0172-2026 por parte del Supervisor ISABELLA ESCOBAR RAMIREZ que busca 
describir las actividades desarrolladas en su cumplimiento de conformidad con el análisis documental de los 
soportes allegados por el contratista, con el fin de justificar la presente solicitud de modificación. 
 
De conformidad con el Decreto 213 de 2016, la Secretaría de Tránsito tiene como función formular, 
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implementar y orientar el desarrollo del Plan Municipal de Seguridad y Educación Vial, así como las 
actividades relacionadas con el desarrollo y ejecución de los estudios técnicos que permitan efectuar los 
proyectos de formación ciudadana y mejorar los dispositivos de control de tránsito, de conformidad al Plan 
de Movilidad al interior de la Administración Municipal.  
 
Estas premisas se materializan y son alcanzables conforme a la organización administrativa del Municipio 
de Palmira, donde la Secretaría de Tránsito y Transporte indispensablemente debe contar con personal con 
experiencia, que garantice el cumplimiento de las funciones asignadas a la dependencia. En este orden de 
ideas y con el propósito de apoyar actividades de seguimiento de la estrategia que adelanta la Secretaría de 
Tránsito y Transporte en desarrollo de las acciones que permitan formular, implementar y orientar el 
desarrollo del Plan Municipal de Seguridad y Educación Vial, así como la ejecución de actividades 
encaminadas al desarrollo y ejecución de los estudios técnicos que permitan efectuar los proyectos de 
formación ciudadana y mejorar los dispositivos de control de tránsito, que solicite esta dependencia, fue 
necesaria la suscripción del contrato MP-0172-2026. 
 
De acuerdo al objeto del contrato, durante el periodo del 17 de enero de 2026 hasta el 15 de abril de 2026 
se realizaron las siguientes actividades: 
 
1. Brindar apoyo jurídico en la proyección de todos los documentos pertinentes para iniciar cobro persuasivo 
de manera previa al inicio del procedimiento coactivo de la Secretaría de Tránsito y Transporte. 
2. Brindar apoyo jurídico para dar respuestas a los derechos de petición, solicitudes y/o tutelas referentes al 
proceso de cobro coactivo de la Secretaría de Tránsito y Transporte. 
3. Brindar apoyo en las actividades de supervisión de los contratos que le sean asignados. 
4. Brindar acompañamiento en las diferentes actividades programadas por la Secretaría de Tránsito y 
Transporte que le sean asignadas y que estén relacionadas con el objeto del contrato. 
5. Las demás que se deriven del objeto del contrato. 
 
Que a la fecha del presente Informe se encuentran cumplidas y recibidas a satisfacción las obligaciones 
establecidas y/o ajustadas en el mismo, y por lo tanto el balance fiscal del contrato presenta las siguientes 
cifras. 
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ESTADO FISCAL DEL CONTRATO: 
 

VALOR DEL CONTRATO  $16.000.000 

VALORES CANCELADOS AL CONTRATISTA  $12.000.000  

SALDO POR PAGAR AL CONTRATISTA $4.000.000  

SALDO A FAVOR DEL MUNICIPIO   

SUMAS IGUALES $16.000.000 $16.000.000 

 
AVANCE DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO  
Que conforme a las actividades previstas para el desarrollo del objeto contractual, a la fecha del presente 
informe se encuentra en un 75% de avance en su ejecución.  
 
Teniendo en cuenta el contenido y el cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato MP-0172-
2026 dejo constancia que no existe controversia alguna. 
 
A continuación se relaciona los hechos que sustentan la modificación, adición y/o prórroga:  
 

1. JUSTIFICACIÓN TÉCNICA: 
Actualmente el contrato se encuentra ejecutando en debida forma técnica, jurídica y financiera y sin ningún 
tipo de gestión administrativa pendiente. 
 
Entendiendo lo anterior, y considerando que la Secretaría de Tránsito y Transporte requiere continuar con 
un apoyo constante en actividades de formular, implementar y orientar el desarrollo del plan Municipal de 
Seguridad y Educación Vial que permitan exponer los aspectos de mayor impacto alcanzados por la Alcaldía 
de Palmira que se requieran en relación con las funciones delegadas a la dependencia, así como la ejecución 
de actividades encaminadas al apoyo financiero dentro de los procesos de selección que adelanta la 
dependencia, es necesario ampliar la prestación de los servicios que se desarrollan en esta materia. 
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Por lo expuesto y entendiendo que el señor(a) MARÍA CAMILA LÓPEZ VILLADA que actualmente se 
encuentra ejecutando el contrato No. MP-0172-2026, ha demostrado idoneidad profesional para la ejecución 
del servicio y atendiendo al buen desempeño del contratista en la materia, se solicita adicionar el plazo de 
ejecución contractual hasta el próximo 30 de junio de 2025, ya que este vence el próximo 30 de abril de 2026 
y a su vez, realizar una adición presupuestal correspondiente a OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE 
($8.000.000) como contraprestación de la extensión del servicio hasta la nueva fecha mencionada. 
 
En este orden de ideas, se solicita prorrogar el plazo del contrato MP-0172-2026 hasta el 30 de junio de 2025 
y adicionar el valor del contrato en OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($8.000.000). 
 

2. JUSTIFICACIÓN FINANCIERA: 
Considerando que, según la necesidad expuesta, es necesario adicionar el valor del contrato en OCHO 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($8.000.000), el valor total del contrato ascendería a VEINTICUATRO 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($24.000.000). 
 
Entendiendo que a la fecha se han pagado actas por valor de DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE 
($12.000.000), los recursos disponibles (contando la adición) para pagar las ultimas cuotas equivaldrían a 
DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($12.000.000). 
 

3. PRESUPUESTO:  
El valor inicial del contrato equivale a DIECISEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($16.000.000), de los cuales 
actualmente se han cancelado TRES (3) cuota(s) parcial(es), cada una por valor de CUATRO MILLONES 
DE PESOS M/CTE ($4.000.000), para un total de DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($12.000.000), 
quedando aún un saldo de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($4.000.000) por pagar, el cual se 
pagará dentro del plazo de ejecución contractual. 
 

4. SOLICITUD: 
De conformidad al numeral 16.2 del Manual de Contratación de la Administración Central y teniendo en 
cuenta que el contrato MP-0172-2026 se encuentra en ejecución y la presente solicitud no altera la esencia 
del objeto del contrato ni es fruto de un incumplimiento por parte del contratista, y entendiendo la necesidad 
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expuesta, se solicita adicionar el mismo en la suma de OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($8.000.000) 
y prorrogar el plazo hasta el 30 de junio de 2025. 
 
Por lo anterior, se solicita: 
 
1. ADICIONAR AL VALOR DEL CONTRATO No. MP-0172-2026, por la suma de OCHO MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($8.000.000). Así las cosas, el valor total del contrato será por la suma de 
VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($24.000.000). 

2. PRORROGAR EL PLAZO DEL CONTRATO MP-0172-2026 hasta el 30 de junio de 2025.  
 
De igual manera, la presente adición al contrato no vulnera lo establecido en el parágrafo del artículo 40 de 
la ley 80 de 1993, que dispone “Los contratos no podrán adicionarse en más del cincuenta por ciento (50%) 
de su valor inicial, expresado éste en salarios mínimos legales mensuales”. 
 
 
 
ISABELLA ESCOBAR RAMIREZ 
SUPERVISOR 


